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Mexicali, Baja California, a 15 de febrero de 2021. 

 

Estimados Clientes y Amigos. 

La Declaración Informativa Múltiple o también denominada DIM, de acuerdo a sus 

iniciales, es una declaración anual la cual debe ser presentada ante la Autoridad 

Fiscal por determinados contribuyentes, respecto del ejercicio fiscal inmediato 

anterior. 

Esta declaración ha sufrido desde el 2014 diferentes modificaciones en cuanto a los 

anexos que lo integran, de los 10 anexos que contenía actualmente sólo quedan 4 

vigentes: 

 

Cabe mencionar que el anexo 4 de la DIM se divide en 2 apartados, uno es por los 

pagos efectuados a favor de residentes en el extranjero y el otro por los préstamos 

otorgados o garantizados en el extranjero, por lo que el primero mencionado ya no 

se encuentra vigente. 

En lo que respecta al anexo 5 de la DIM, el artículo noveno transitorio en su fracción 

XLII de la Ley Del Impuesto Sobre La Renta vigente a partir del 2014, señala los 

territorios (países) por los que se debe presentar la informativa. 

Para efectos del anexo 9 de la DIM, la regla 3.9.3 de la RMF para 2021, precisa que 

los contribuyentes que hayan optado por dictaminar sus estados financieros por 

contador público autorizado, podrán presentar la información a más tardar en la 

fecha en que deban presentar el dictamen. Para aquellos contribuyentes que no 

dictaminen estados financieros para efectos fiscales, la regla 3.9.4 establece que 

podrán presentar la información a más tardar el 30 de junio del año inmediato 

posterior, siempre que, en su caso, exista consistencia con la información declarada 

en términos del artículo 76-A, fracción II de la Ley Del Impuesto Sobre La Renta 

(Declaración informativa local de partes relacionadas). 

Para la presentación de la información del anexo 10, el Artículo 76, fracción XIII de 

la Ley Del Impuesto Sobre La Renta, establece que serán las operaciones a través 

de fideicomisos por lo que se realicen actividades empresariales, esto con relación 

Información a proporcionar Fundamento legal Anexo de la DIM Fecha limite

Prestamós otorgados o garantizados en el extranjero

Art. 76, frac. VI y Art. 

110, frac.IV, LISR 4 15 de febrero del 2021

Información de ingresos de Regimenes fiscales 

preferentes Art. 178, LISR 5 28 de febrero del 2021

Operaciones con partes relacionadas extranjeras Art. 76, frac. X, LISR 9 31 de marzo del 2021

Operaciones por medio de fideicomisos Art. 76, frac. XIII, LISR 10 15 de febrero del 2021



 

al Artículo 16 del Código Fiscal De La Federación, los fideicomisos a informar serán  

con giros de comercio, industrial y agricultura, ganadería, pesca y silvícola.   

En la fracción VII del artículo 76, consigna la obligación de presentar las 

declaraciones informativas a través de internet y la regla 2.8.3.1 precisa que los 

contribuyentes obligados a presentar la información, deberán efectuarla a y través 

de la Declaración Informativa Múltiple (DIM), observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán la  DIM en el portal del SAT u opcionalmente podrán 

obtener dicho programa en medios magnéticos en cualquier 

Administración Desconcentrada De Servicios Al Contribuyente. 

 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del 

declarante, así como la información solicitada de acuerdo a las 

obligaciones fiscales que estén sujetos. 

 

Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de 

los anexos contenidos en la DIM, según estén obligados. 

 

III. Capturas de hasta 40,000 registros, la información la debes enviar 

por internet a través de este Portal. El SAT enviara a los 

contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el 

cual deberá contener el número de operación, fecha de 

presentación y el sello digital por dicho órgano. 

 

IV. Capturas con más de 40,000 registros, la información la debes de 

presentar ante cualquier Administración Local de Servicios al 

Contribuyente, en unidad de memoria (USB) o en CD, los que 

serán devueltos al contribuyente después d realizar las 

validaciones respectivas. 

 

 

De acuerdo con el artículo noveno, fracción X, de las disposiciones transitorias de 

la Ley Del Impuesto Sobre La Renta vigente a partir del 2014, los anexos que a 

continuación se enlistan, ya no se presentan a  partir del año 2017 y hasta la fecha: 

Anexo 1 Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 

subsidios para el empleo. 

Esta obligación ya se tiene por cumplida con las emisiones de CFDI de nómina 

versión 1.2 ya que contiene información que la autoridad necesita para fiscalizar a 

los contribuyentes que obtiene ingresos por salarios y a los retenedores solidarios 

(patrones). 



 

Conforme a la regla 3.17.12 menciona que se tendrá por cumplida la obligación de 

la declaración informativa en referente al subsidio al empleo, con la emisión de los 

CFDI de nómina, siempre y cuando dichos comprobantes sean emitidos en términos 

de lo establecido en el Apéndice 5 “Procedimiento para el registro de Subsidio 

para el empleo causado, cuando no se entregó en efectivo” de la “Guía de 

llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su complemento” 

publicado en el Portal del SAT. 

Anexo 2 Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS. 

La información de las retenciones se obtiene a través de las emisiones de CFDI y/o 

constancias de retenciones que establecen las diversas disposiciones fiscales. 

 

Anexo 3 Información de contribuyentes que otorguen donativos.  

 

Anexo 4 Información sobre residentes en el extranjero. 

Apartado: pagos efectuados a favor de residentes en el extranjero (No se 

presenta). 

Apartado: préstamos otorgados o garantizados en el extranjero (Si se presenta). 

 

Anexo 6 Empresas integradoras. Información de sus integradas. 

 

Anexo 7 Régimen de pequeños contribuyentes. 

 

Anexo 8 Información sobre impuesto al valor agregado. 

 

Se inserta la liga para la descarga del programa Declaración Informativa Múltiple: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/23734/declaracion-informativa-multiple-(dim) 

 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración y/o comentarios adicionales a 

la presente. 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/23734/declaracion-informativa-multiple-(dim)


  

 


